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I'ONUO SOLIDARiO FAltA LA S!\LUD

CONSEJO DIRECTIVO DEL FOSALUD
ACTA REUNiÓN ORDINARIA NÚMERO 8.

En la ciudad de San Salvador, en las instalaciones del FOSALUD, a las catorce
horas y treinta minutos del día miércoles veinticinco de septiembre de dos mil
diecinueve, siendo esta la fecha y hora establecida en convocatoria ordinaria se
celebró la Sesión del Consejo Directivo del FOSALUD. habiéndose propuesto la
siguiente agenda:

AGENDA

1. ESTABLECIMIENTO DE QUORUM y APROBACiÓN DE AGENDA.

2. LECTURA Y APRO.BAcrÓN DEL ACTA ANTERIOR

3. NOMBRAMIENTO DE .ADMINISTRADORES DE CONTRATO

4. MODtFICACION DE NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR DE CONTRATOS.

5. APROBACION DE PROPUESTA DE NIVELACION SALARIAL.

2:3.0p.m.

2.40.p.m.

2:50 p.rn,

3:00 p.m,

3:10 p.m,

6. ADJUDICACIONES Y PROCESOS' DE COMPRA INSTITUCIONAL 3:20p.m.

7. RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REYISION EN PROCESOS DE COMPRA IN.STITUCIONAL 3:30 p.m,

8. APROBACION DE. PROCEDIMIENTOS PARA LOS INGRESOS EXTRAOROINARlOS 3:40 p.rn,

9. APROB.¡\CION OEL CONSEJO DIRECTIVO PARA CANCELAR A LA PRE.SIOENTA GASTOS
DE REPRESENTACION

3:50 p.m.

Prevías las deliberaciones del caso, se tomaron los siguientes acuerdos.

l. Verificación del quórum.

Doctora Nathaíie Larreinaga, en calidad de Secretaria de Consejo Directivo, da la
bienvenida a los presentes y procede a verificar la asistencia, estableciéndose que
se reúne el quórum para sesionar válidamente.

Se Constituyó el Quórum de Ley, con la presencia de los sigUIentes miembros:

1. Dra. Ana del Carmen Orelíana Bendek, Ministra de.Salud y Presidenta del Consejo
Directivo.

2. Ora. Elena del Carmen Villalobos de Rodríguez, Propietaria Ministerio de Hacienda.
3. Dra. Yeannette Cecilia Santos de Marín, Suplentefnstituto Salvadoreño del Seguro Social.
4. Dr. José Benjamín Ruiz Rodas, Propietario Cruz Roja Salvadorel"ia.

, .. ."" ..
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Con lo cual establece que se reúne el quórum para sesionar válidamente.
Acompaña en esta reunión la Licda. Marcela Martí, Jefa de la Unidad Jurídica del
FOSAlUD.

11. Lectura y aprobación de acta de reunión anterior.
Por decisión unánime de las y los miembros del Consejo Directivo asistentes, se
acuerda enviar a todos los miembros del Consejo Directivo copla electrónica y física
del acta de la reunión ordinaria número siete para revisión y posterior firma cuando
estas sean consensuadas.

3. NO,MBRAMIENifO DE ADMINfSTRADORES DE CON7RATOS y
ÓRDENES ·EJE CO;MPRA.

La Directora Ejecutiva del FOSALUD hace del conocimiento de los miembros del
Consejo Directivo que es necesario dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo
82 Bis. y 17 Y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública, por lo cual propone realizar los nombramientos de las y los administradores
de contrato y órdenes de compra, en atención a que dicho mandato esta dado para
el titular o máxima autoridad de la Institución; en ese sentido se presenta la
propuesta de los siguientes nombramientos.

. - ...... .
.. ..

..

, ..

..

Acuudo LIBRE GEST10N 45',0 I '1
No,06Q/20,19 "SERVICIOS DE ItENOVAC¡ON y

Ing. AI~I'Q>AntOJiio Ortk.larl,
1 Nombramitnto de ACTUAUZACION DE.UCENCIAS DE 251912019

Administndol' de SOFTWARE DEL FOSALUD 2019 - TERCER
J~feUTl

Contnto PROCESO'-

At;oerdo LIBRE GESTION 4612019'

No.061/20 19 "ADQUISICiÓN DE CILINDROS DE 23 pe Dr. Guillermo Carlos Santos

2 Nombr.llníMto de PARA OXIGENO, INSUMOS y ACCESORIOS Herrera¡, Responsable-de 25/9/2019

Administrador dé PARA EQUIPO DE PROGtl:AMAS ESPECIAleS lotfstlco! S-1nicllu

Co'ntralo AÑo 20l9"

Acuerdo
LIBRE GESTiON 4712019

No.062J20 f 9
"COMPRA DE t:ONSUMISLES PARA Sr..losé Roberto Quezada

:3 Nombr.llnienro de 2519/2019
IMPRESORESDEL FO'SAlUD PARA EL 2019, GutierreL Tecnico 'infomliÍtko

Adminiwaclor d~
'5EGUNDO PROCESO"

Contrato

Acuerdo
LIBRE GESTION 48120,19

No.063/20 I 'J
''SERVICIO DE CAPACITACIONE'5 PARA log, Emm¡nuel Antonio Ável.tr

Nombf:amí:enro de l5I9120194 PERSONAl DEL FONDO SOUDAAIO PARA LA M;,r'linn. Té<n<co en Inrormioa
AdmiOlstn..dor ele

SALUD 2019' - ~EGUNDO PROCESO"
Ccntratc
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Por lo que la Directora Ejecutiva Solicita al Consejo Directivo la autorización para el
nombramiento del nuevo Administrador de Contrato.

Por decisión unánime de, los miembros del Consejo .Directivo del FOSALUD
se aprueban las modificaciones dé los administradores de contrato en
procesos de compra ínstftucionales de acuerdo a los datos que contiene la
matriz que se presenta anteriormente.

La Directora Ejecutiva hace de conocimiento a los miembros asistentes del Consejo
Directivo del FOSALUO expresa que ha recibido de parte de la Gerencia
Administrativa la solicitud de sustituir al Administrador de Contrato de procesos de
Licitación Pública, pues dicha modificación obedece a que el actual Administrador
tiene, una sobrecarga laboral, por lo que se vuelve necesario el. cambio de esta
persona para da! continuidad con la ejecución de los contratos, de conformidad con
lo establecido en el Art. 82 Bis, 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública. la sustitución va en el sentido siguiente:

MO'DJFICATIVAS DE ACUERDO' DE NOMBRAMIeNTO DE ADMINSTRAOOft DE CON-TRATO 2,5d. s..ptl4tmb •.••

1

~'-b(:lUQ4\U

_~N<>.Olsnol'l'N_..",i<e1;",óe
AdmhU'J1n:óor 1k

CotI¡n",

Uc:iw:••••_'N<>._J,?

COHTJ\ATACION Dt ~ClAS QE;

PUlIUClOAO PAA,l.~ C~DE

fSrRA11:GP\S DE COttUNICACIÓN.

DISEÑO, PROOUCClON y QlfUSION QE

CAMPAÑAS DE COMUNICA<:IÓN y

EOUCACION ca fOS;\l.UD· DUltAN!l:

2419

rm.. ~",••<!,* Mtlt!>d.!z
Jm. do UhIé:I\.cI do
Erntdisticu'Y Co.._

¡u"'!~Itl-",.", CCIO«lI,."cl""
ó.,""""""" ~ ti.

H.!hIro. S,,'udQbI~

Por decisión unánime de los mi'embros del Con$ejo"Directivo delFOSALUD
se aprueban las modificaciones del administrador de contrato en procesos de
compra in.st/tuciona/es de acuerdo a tos: datos que contiene la matriz que se
presenta anteriormente además se recomendó potenciar la Unidad de
Comunicaciones con la contratación de más personal que refuerce ,el área~y
se propuso contratar a dos personas que supervise a los Administradores de
contrato, con perfil de A.dministrador ,de Empresas' 'O Aboga'dos con
experiencia en LACAP.
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5.1 APROBACION DE NIVELACtON SALARIAL GERENCIA FINANCIERA

La Directora ~ecutiva, hace del conocimiento del Consejo Directivo que el mes de
septiembre recibió de parte del Gerente de Talento Humano Licenciado N.apoleón
Rarnírez, solicitud de I'aGerencia Financiera salarial de nlvslación salarial para tres
empleados.

Continúa expresando la Directora Ejecutiva que actualmente el personal que ha
realizado dicha solicitud percibe un salario menor a lo señalado en el presupuesto
aprobado por el Ministerio de:Hacienda, de acuerdo a la Ley de Servicio Civil están
contemplados en el articulo número 29 una serie de derechos' que gozan los
empleados públicos, según el literal c) de dicho artículo, menciona que uno de sus
derechos es de devengar el que tuvieren asignado el cargo o empleo para que han
sido nombrados y después de haber realizado el procedimiento administrativo
correspondiente la Directora Ejecutiva somete a revisión de los miembros del
Consejo Directivo la siguiente propuesta.

Propuesta de nivelaclón salarial al personal antes citado:

Salario Salario Pagado
Fecha de ingreso Nombre y Cargo Nombramiento Presupuestario Actualmente Diferencia..
15/3/2.018 . Hernaod'ez;.:Secretár;.ja.-Gerenf;ia LEY.DESALARlO $604.70 $500.00 $104.7_(l

10/7/2006 Auxiliar Financiera lEY DE SALARIO $907.00 $707.00 $200.00
i

5/5/20i'2 JArchiviStCI L'EYOESALARIO $780.00 $580.00 $200.00

Por decisión unánime de los miembros del Consejo lJlrectlvo del FOSALUD
asistentes aprueban la niveJaclón salarial, de tres colaboradores
administrativos de la Gerencia .Financiera ya que estos cumplieron con los
requisitos administrativos para autorizar la nivelación.

5.2 APROBACtON DE NIVELACION SALARIAL INSPECTOR DE SALUD
REGION OCCIDENTAL.

La Directora Ejecutiva del FOSALUD hace del conocimiento a los miembros del
Consejo Directivo el caso del señor , consiste
en que el labora para el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD FOSALUD, en el

A.cta de Reunión. Ordinaria No. 08. Consejo Di.rectivo FOSALUD, 25/09/201.9 Página 4
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cargo de Inspector de Salud para la Unidad de Alcohol y Tabaco en ía Dirección
Regional de Salud Occidental. con sede en JaCiudad de Santa Ana. Desde el día
veintínueve de noviembre de dos mll trece hasta el día diez de junio de dos mil
dieciséis. ya Queel jefe,de Relaciones Laborales hasta ese momento J

, le manifestó que ya no seguirfa laborando para EL FONDO
SOLIDARIO PARA LA SALUD, ya que se habla 1erminadoel proyecto y la Relación
Laboral con FOSAlUD_

Luego de esto mediante sentencia de amparo de las diez horas con treinta minutos
del día dos de julio de dos mil dieciocho la Sa.la de lo Constitucional mediante
amparo 404~16, fue restituido en su cargo de inspector para la UDAT, en la
Dirección RegJonatge Salud Occidental, reconociendo su derecho a la Estabilidad
Laboral, de esa forma se le ha venido contratando en el mismo cargo devengando
un salario de quinientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, del cual
manifiesta el señor I -:, que no ha tenido ninguna nivelación pese a
que los demás compañeros que ostentan el mismo cargo de INSPECTOR DE
SALUD, el salario de ellos oscila en los ochocientos a ochocientos sesenta dólares
de los Estados Unidos de Arnértoa, por lo cual solicita que se le iguate el salario
como lo tienen 10$demás inspectores de Salud fase 11\ en re,lacióna esto eJdla doce
de agosto el señor -, realizo su petición por escrito para solicitar
su niveJaciónsalarial.

A lo cual el día jueves doce de septiembre se le manifestó que ya estaba aprobada
la nivelación salarial, pero que lo ligaba él. un traslado a la Reg.iónMetropolitana de
Salud, con sede en la ciudad de San Salvador, manifiesta eJseñor . - -- que
dicho trasl.ado lo afecta ya qua su lugar de resídeneía es Santa Ana, y se le
complicarla la situación con sus dos hijos menores de edad) ya que el es el único
responsable para' SI,.! traslado y manutención. agregando el agravio económico que
le causaría trasladarse hasta San Salvador con el cambio de sede, por to cual le
solicita al Honorable Consejo Directivo que reconsidere su traslado y en la medida
de lo posible dejarlo sin Efecto, y que su nivelación salarial no dependa de dicho
traslado a la Re.giónMetropolitana de Salud.

Notr\bre y tar¡Q
_Salario

NOrnlJramlenta Presupuestél!(Ío
Sa.iado Papdo
AcW.lment~ bi~renda

,l.EyÓE5ALARIO ..

Por declsfón unánime dé JO$ m¡em~ros del Consejo Direétivo del FOSALUD
as¡st~ntes aprueban la nivelacIón salarial del señor Peñate, quien posee el
cargo de Inspector de Salud; y autorizando también su so.lfcitud de no ser
trasladado a la Región 8al'Elmetropolitana¡ ya. que estos cumplieron .con los.

Acta de Reunión Onlinaria No.08.Conse!QDirectivo FOSALUD, 25/09/20:19 PáginaS



'" '"* '.•.., ;,
ft •... .. .

requisitos administrativos para autorizar la nive/acIón.de un inspector de
salud, en el cual se realizó la observación que s~ tiMe que trastadar al Sibasí
de Sonson.ate.

La Directora Ejecutiva del FOSALUD expresa a las y los miembros asistentes del Consejo
DirectIvo que' lá Comisión de Eváluaclón de Ofertas del proceso de Contratación Licitación
Pública No. LP 14/201'9 denominada "AOQUISJClÓN O.E TECNOLOGIAS MEDICAS
(INSUMOS MÉDICOS) PARA UNIDADES COMUNITARfAS DE SALUD FAMILIAR QUE
CUENTAN CON SERVICIO FOSALUD AÑO 2019" ha concluido la tarea encomendada,
por lo que presenta al Consejo Directivo los cuadros e ínforme de Evaluación realizada. así
como el Acta de Recomendación respectiva; los documentos antes referidos brindan los,
si9uíentes resultados.

Las ofertas recibidas fueron presentadas por las empresas: OFERTA No. 1 DROGUER.IA

SANTA LUCIA" S.A. DE C.V., OFERTA No. 2. FALMA.R S.A. OE C.V., OFERTA No. 3
INFRA DE El SALVADOR, S.A. DE C.V., OFERTA No. 4 PROVEEDORES

QUIRURGICOS S.A. DE C.V., OFERTA No. 5 QU1MEX S.A. DE C.V., OFERTA No. 6

KEOPS S.A. DE C.V., OFERTA No. 7' NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCo EL

SALVADOR., OFERTA N.o. 8 SURTJDORA MEDICA, S.A. DE C.V., OFERTA No. 9
ROOOlFO ¡ERNESTOCAMPOS MELENDEZ, OF'ERTA No. 103M EL SALVADOR, S,A.

DE C.V., OFERTA No. 11 DIPROMEQUI S.A. De C.V., OFERTA No.1.2 PROVEEDORES

DE INSUMOS DIVERSOS" S.A. DE C.V., OFERTA No. 13SUPLIDORES DiveRSOS S.A.

DE C.V., OFERTA No. 14 DISTRIBUCIÓN E iNVERSI6N, S.A. DE C.V. Obteniéndose los

siguientes resultados:

l. evaluación de la Capacidad LegaL En esta primera etapa de evaluación,

se realizó un examen de la documentación de naturaleza Legá~, Financiera y
Técnica, así como la experiencia y plazos contractuales, vencimientos, a

afectos de veríftcar el cumplimiento de presentación de las condiciones y
requisitos establecidos para cada ítem. contemplados en las bases de esta

Licitación. Debido a que, en esta etapa, las Bases no asignan ponderación

alguna, se ha calificado la información solicitada bajo el críterio de Cumplel

No Cumple. Verificamos la información, en cada una de la$ ofertas recibidas,

Acta de Reuníén Ordinaria No. 08. Conselo Directivo .FOSALUD,2S /09 /2019 Página 6
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encontrando que en las catorce ofertas algunos documentos de presentación

legal y técnico no fueron entregados de conformidad a lo requerido, por lo
que se procedió a prevenirlos, y se les solicito subsanar la docurnentaclón
legal y aclarar la información técnica y experiencia, a la OFERTA No. 1
DROGUERIA SANTA LUCIA. S.A. DE C.V. a través de Oficio No. GA-UACI

00163-2019, OFERTA No. 2 FALMAR S•.A. DE C.V. a través de Oflcio No.

GA-UACI 00164-2019, OFERTA No. 31NFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE

C.V. a través de Oficio No. GA-UACI 00165-2019, OFERTA No. 4

PROVEEDORES QUIRURGICOS S.A. D.E C.V. a través de Oficio No. GA-

UACI '00166-2.019, OFERTA No. 5 QUIMEX S.A. DE C.V. a través.de Oficio

No. GA-UACI 00167-2019, OFERTA No. 6 KEOPS S.A. DE C.V. a través de
Oficio No. GA-UACI 001683-2019, OFERTA No. 7 NIPRO MEDICAL

CORPORATION SUCo EL SALVADOR. a través de Oficio No. GA-UACF

00169-2019 y Oficio No. GA-UACI 00177 •.2019, OFERTA No. 8

SURTIDORA MEDICA, S.A. DE C.V. a través de Oficio No. GA-UACI 00170-

2019, OFERTA No. 9 RODOLFO ERN'ESTO CAMPOS MELENDEZ, a
través de Oficio No. GA-UACf 00171 ..201,9 OFERTA No. 103M EL

SALVADOR, S.A. DE C.V. a través de Oficio No. GA-UACI 00172 .•2019,

OFERTA No. 11 D1PROMEQUJ S.A. ,DE C.V. a través de Oficio No. GA·

UACI 00173-201'9, OFERTA No. 12 PROVEEDORES DE INSUMOS

DIVERSOS, S.A. DE C.V. a través de Oficio No. GA-UACI, 00174-2019,

OFERTA No. 13 SUPLIDORES DiVeRSOS S.A. DE C.V. a través de Oficio
No.-GA-UACI 00175-2019, OFERTA No. 14 DISTRIBUCJÓN E lNVERSIÓN,

S.A. DE C.V. a través de Oficio No. GA-UACI 0.0176-2019 de las catorce

prevenciones doce presentaron. la documentación legal y financiera
requerida en la fecha y horas establecidas en e.1escrito de. prevención,

cumpliendo con la presentación de la documentación legal y financiera, las
doce empresas Son consideradas ELEGIBLES, no asl tas ofertas No. 6
KEOPS S.A. DE C.V. no presenta ]0 solicitado en el oficio No. GA-UACI

001683-2019 no cumple con la solvencla original vigente de la Dirección

Página 7Acta de Reunión Ordlnada No. 08. Consejo Directivo FOSALUD.~S/09/~019
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General de Impuestos Internos y no presentó los Estos financieros del 2018,

por lo que es considerada NO ELEGIBLE, Y no continua en el proceso

evaluatlvo y la OFERTA No. 11 DIPROMEQUI S.A. DE e». no presenta lo

solicitado en el oficio No. GA~UACI 00173-2019 que no cumple con los Estos

financieros del 2018 ya que los presentados no reúnen las formalidades

requeridas, no están debidamente déposítados en el Centro Nacional de

Registro prevlrriéndosele en oficio No..GA~UACI 00173--2019 en fecha 23 de

agostó de 2019, debiendo dar respuesta en un plazo de 3 días hábiles

posteriores al recibo del oficio, por lo que debla presentar la respuesta y

documentación requerida a más tardar a las QUINCE HORAS Y TREINTA

MINUTOS del día VEINTIOCHO de agost9, presentando la documentación

a las DIECISEIS HORAS DEL DIA VEINTIOCHO de agost.o. de manera

extemporánea por lo que no se considera la información presentada en el

proceso evaluativo, y en consecuencia se considera la documentación

prevenida como no cumplida, y en base al art, 53 LACAP es considerada NO

ELEGl BlE pata continuar en el proceso de evaluación.

11. Evaluación de la Capacidad Financiera. La Comisión de Evaluación de

Ofertas, procedió a evaluar la información presentada por las empresas

ofertantes y que superaron la fase anterior (12 ofertas), a efectos de valorar

la Capacidad Financiera de las Sociedades apoyados por el Anatista

Financiero, se revisaron los Estados Financieros Básicos solicitados.

encontrando que las doce ofertas obtuvieron la ponderación suficiente por

tanto todas obtienen la calificación de ELEGIBLE para continuar en el

proceso de evaluación. Lo cual puede comprobarse en el Cuadro de

Evaluación Financiera.

111. Evaluación de la Capacidad Técnica y Experiencia: Esta, Sé realizó

mediante el examen de la documentación presentada en las ofertas,

prevenciones y aclaraciones, tomando. en cuenta el cumplimiento de los

aspectos técnicos y de la descripción técnica solicitada en cada ítem, y

,3.cta de Reunién Ordinaria No. 08. Cónsejo Dire-ctivo FOSALUD.2,5/09/2019 Página 8
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experiencia a evaluar, presentación y evaluación de la muestra, vencimiento

de los ínsumos, condiciones generales y específicas, condiciones de entrega,

plazo, forma y lugar de entrega, y la documentación requerida por ítem

establecidos en las bases de licitación. Esta evaluación fue examinada con

el apoyo del Representante de la Unidad solicitante y Experto en la materia,

asignando los puntajes con base a los criterios descritos. estableciendo la

calificación total en ochenta (80%), el que se compone de la siguiente forma:

para todos los ítems es el de 45% en la evaluación técnica de calidad, de

no cumplirlo tendrá cero y por consiguiente no será elegible, 20% en los

criterios de experiencia de uso de no cumplirlos tendrá cero, y 15% en la

experiencia contractual, debiendo alcanzar un mínimo total de la eva.luacíón

técnica y experiencias, del 60%; de no alcanzarlo, no continuará en el proceso.

En la evaluación de los aspectos técnicos la CEO obtuvo como resultado que

las ofertas, alcanzaren en algunos de los ltems tos porcentajes mínimos

requeridos yen otros no, en los Items que si alcanzaron el porcentaje mínimo

continuaron en el proceso de evaluación, el detalle puede observarse en los

Cuadros de Evaluación respectivos.

IV. Evaluaci6n de la Oferta Económica. Para ser considerada la propuesta

económica por íterns ofertado, debe haber superado las etapas anteriores,

es decir, la evaluación legal, financiera y alcanzar el porcentaje mínimo del

60% de la evaluación técnica y experiencia para 10$ (terns ofertados. En la

evaluación económica; el porcentaje máximo es del 200/0; la CEO realizo la

revisión de los montos ofertados, con el presupuesto por ítems, y

po~teriormente multiplicó el precio unitario por la cantidad de insumas

requeridos para cada ltern, de dichas operaciones se constató que no había

errores aritméticos en ning,una de las ofertas. La CEO realizó la ponderación

de los precios ofertados dividiendo el monto de la oferta con menor precio,

entre el monto ofertado de la oferta a evaluar. el resultado multiplicado por el

20%, fue el porcentaje a asignar en esta etapa; el porcentale mayor del 20%

Acta de ReuniÓn Or,dinarla No. 08. COQ!>el'oDirectivo FOSALUD,-2.S/09/2019 Página 9
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será asignado a la oferta con menor precio ofertado. Respecto del ftem No.

461a CEO identifíco que la OFERTA No.09 ROOOLFO ERNESTO

CAMPOS MELENOEZ, es más beneñcíosa para EL FOSALUD, al

compararía Con la Oferta No: 2 FALMARr S.A. DE C.V., ya que al considerar

el costo beneficio, tomándose como referencia para la evaluación

económica, el precio unitario del ítem ofertado entre la unidad de medida

tradicional solicitada (rnl) Se considerará la presentación del producto y el

rendimiento del producto; la CEO procedió a efectuarlo obteniendo que LA

OFERTA No. 2 NOS DA 400 FRASCOS DE 600 ML LISTOS PARA USAR a
un valor por MLde $0.019, y LA OFERTA No. 9 NOS DA 400 FRASCOS DE

600ML PARA DILUIR, LOS QUE HACE UNA DISOLUCiÓN POR FRASCO

DE 5 LITROS, HACIENDO UN TOTAL DE 2000 LITROS a un valor por ML

de $0.00697.

V. Evaluacjón de Calidad y Precío, En esta fase se consideró los elementos

técnicos, experiencia con .e.1precio ofertado, sumando Jos porcentajes

obtenidos en cada fase det proceso evaluaüvo, siendo el total la ponderación
de calidad y precio, la oferta que resultare con un mayor puntaje en el ltem
ofertado es la propuesta a adjudicar; y la oferta que haya obtenido el

porcentaje más alto con relación a la oferta a adjudicar será la oferta a

considerar en segundo y la de mayor puntaje con respecto a segundo el

tercer lugar para adjudicar; los porcentajes obtenidos se detallan a

continuación:
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Por lo antes expuesto, esta Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar

de manera parcial la Licitación Pública No. 14/2019 denominada, "ADQUISICiÓN DE

TECNOLOGIAS MEDICAS (INSUMOS MÉDICOS) PARA UNIDADÉS COMUNITARIAS
DE SALUD FAMILIAR QUE CUEN,TAN CON SERVICrO FOSALUD AÑO 2019" por un

monto total de DOSC,IENTOSSETENTA y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA 55/100

DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USA $276.,7S0.55}t
incluyendo IVA. y DECLARAR DESIERTOS los ftems, 25,34, 35 Y 44 de acuerdo al
siguiente detalle:

MARCA: ALlVAIRE

ORIGEN:, EL SALVADOR

REGISTRO ANTE DNM:
LM.1

$8.716.00

ESPACIAOOF¡!:lE VOL LIMEN
,PLASTICO V ATOXICO.CON
BOQUILLA 'f ADAPTAOOR
UNlVERSAL;lNCUJVE VALVULA
NIOIRECCIONAL Que .ASEGURA
EL BUEN uso OEL
MEDICAMENTO PARA EL
PACIENT.E, USO ACUL TO

OFERTAN"'
lNFRAOE EL
SALVAO~,
S.A. DE C.V.

'10600010 7,600 CJU $1,17

Acta de Reunión Ordinaria NO.08. Consejo Directivo FOSALUD, :'5/0912019 Página 1.3



·" "•••., ~ .. "
* .' '*.•. ' *.• • *'

1'01\'lJ{) SOL1DAR io PAR)\ LA SAJ;UJ)

BRON·,AlRE f'EDIATRICO CON
MASCAAllLA DE POUETILENO
DE BAJADENSIDAO MAS
ADAPTADOR UNIVERSAL
VOLUMEN: 310MU LONGITUD DE
CAMARA: 22CM. PLASTICO Y
ATO)(.IOO, APROBADO POR FOA.
CUMPLE NORMAS Y
ESTANOARES AMER1CANOS,
MATERIAL ESPECIAL NO
PERMITE QUE EL MEDICAMENTO
SE ADHIERA A SuS PMEDES.

OFERTA No.02FAOll UTlllZACION, VER
2 10500015 CARTAS DE EXPERIENCIA.· DROOUERIA 8,200 C/U $1.20 $$,840.00

MASCARILlA PERMITE NO SOLO SANTA LUCIA,
LA UTILlZACION EN ?EDtATRtA SA OEeN.
SINOTAMBIEN EN PERSONAS
DE TERCERA EDAlJ. (MARCAbO
EN AL TO REUEVE EN EL
EXTERIOR DE LA CAMARAlEN
MASCARILLA MARCADO EN
ALTO RELIEVE)

MARCA: BRON AIRE

ORIGEN: EL SALVADOR

REGISTRO ANTE DNM:

DESCARTASLE PARA SUERO SIN
AGUJA. CON VENTANA. DE2.5

OFERTA N·07YARDAS. CON LUEIHOCK
HIPRO

3 10600110 MARCA: NI?RO MEDICAl. 20,000 C/U SO.19 $3.800.00CORPORAT1O ••

ORIGEN: ¡CHINA suc, El
NLlMERO De: REGISTRO ANTE LA SALVADOR
DNM: I.M. 042011042019

GORRO DESCARTABLE PARA
ENFERMtRA COLOR VERDE

MARCA: tVERGRAND OFERTA ""13

4 10600240 SUPLIDORES 20.000 CfU $0.02 $40Ó.OO
DIVERSOS S.A.

ORfGe:N; CHINA DE C.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
DNM: 1.1.4.0.46512032.015

lU.ER lOCK; AGUJA 21X1W.
DESCARTABtE. OFERTA No.07

MARCA: NI PRO
NIPRO

MEDICA'"S 10602005 CORPORATIoN 1$0,000 C/U $O.D~ $4.500.00
ORIGEN: INDONESIA SUC.El

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
SALVAD'OR

ONM: I.M. 122502102014-

JERINGA 3 ML CON ADAPTADOR
WER LOCK. AGUJA 22 X 1 W,
DEseART ABlE

MARCA: EVEG.RAN OfERTA N'13

10602010 SUPLIDORES 1S0.000 C/U $0.02 $3,000.00DIVERSOS S.A.ORIGEN:.CHINA oeC.v.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
ONM: 1.1'.4.056012042018
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SUC.EL
ORIGeN~ BRASIL SALVADOR

NÚ~ERO DE. REGISTRO ANTE LA
ONM: 1.1..4. 003523()12014

CATE.TER INTRAVENOSO No. 2:4
x W. EMPAQUE INDIVIDUAL

OFERTA No."1

MARCA: NIPRO NIPRO

14 10605200 MeDlCAL 10,000 C/U Sll.26 $2,500.00CORPOAATlONORIGEN: BRASIL SUC.EL

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
SALVADOR

ONM: I.M. 003523012014

GUANTES QUIRURGICO.S DE
LATEX N" 8 112 ESTÉRIL
DESCARTAaLE PAR OFER.TA N'13

15 10606010 MARCA: eVERGRAND aUPLIDORES 30,000 C/U $0.14 $4;200.00
ORIGEN: CHINA DIVERSOS S.A..
NUMERO DE REGISTRO ANTE LA ee ev,
UNIDAD REGULADORA:
IM0671180a2016

GUANTE.S QUIRURGICOS DE
LATEX N"1 eSTÉRIL
DESGARTABLE PAR OFERTA.N"13

16 1060601p MARCA: eVEGRAN SUPLIDORES 30,000 C/v $o:i4 $4,200.00ORIGEN: CHIN.-b. DIVERSOS S.A.
NUMERO DE REGISTRO ANTE LA DE es.
UNIDAD REGULADoRA:
IM0671161162016

MARCA: EVERGRANO OFERTAN""

11 10606020 SUPLIDORES 20,000 ou $0.14 $2,800.00DIVERSOS S.A.ORIGEN: CHINA DE c.v.
NUMERO DE REGISTRO ANTE.LA
uNIDAD REGULADORA:
IM0671

GUANTES QUIRURGICOS DE
LATEX N' 8 ESTÉRIL
OESCARiABLE PAR

MARCA; EVERGRAND OFERTA N'13
SO'Pl.IDORES18 10606025 DIVERSOS S.A. 10,000 c/u $0.15 $1,500.00

ORIGEN~ CHINA OEe.V.

!>IUMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULADORA;
IM067116062016

EXAMEN TAlLA "LO
DESCARTA8LE. CAJA OE 100 OFERTA No.01UNIDADES. NIPRO

19 10006035 MARCA, NIPRO MEDICAL 10,000 c/u $3.78 $31,600.00CORPORATlON
ORIGEN: MALASIA suc, EL

SALVADOR
NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
ONM;' I.M. 028020032014
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GUANTES DE LATEX pARA
EXAMEN. TALLA "M",
DESCARTAStE, CAJA DE 100 OFERTA No.07UNIOADES NIPRO

20 10606040 MARCA: NIPRO MEOICAL 15,000 C/U $2,90 $43,500.00CORPORATION
ORIGEN: MALAS lA SUCo EL

SALVADOR
NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
DNM: tM. 028020032014

GUANTES DE LATEX PARA
EXAMEN. TALl.A ·S·
DESCARTASLE, CAJA DE roo
UNl.DAOES OFERTA NO.1)7

N1PRO

21 10606045 MEDlCAL 11,000 c/u $2.75 $30.250.00MARCA: NIPRO CORPOAAT(QN
SUC.EL

ORIGEN: MALAS lA SALVAOOR

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
DNM: I.M. 028020032014

GABACHA HOSPITALARIA, TALLA
"l", DESCARTASLE, EMPAQUE
INDIVIDUAL, NO ESTERlL

OFE.RTA ,..13
22 10607030 MARCA: EVEGRAND SUPUOORes 9,000 CIlJ $0,38 $3,420.00DIVERSOS S.A.

ORIGEN: CHINA OEe.V.

NO, REGISTRO ANTE LA UNIDAD
RE.GULATORIA; IM066716062016

MASCARILLA QUIRÚRGICA
RECTANGULAR DOBLE FORRO.
DE AMARRAR, CON SOPORTE
NASAL,DESCARTASLE. OFERTA N°13

23 10608045 MARCA: EVERGRAND
SUPLIDORES 100,000 C/U $0.02 $2,000.00DMR.SOS S.A.

ORIGEN: CHINA OEe.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
DNM: tM. 0257050320t5

ALGODON
HIOROFILO.ABSORBENTE,ROtlO
DE 1 LIBRA

OFERTA No.oa

24 107DOO~O MARCA: MIGASA SURTIDORA 5,000 C/U $2.16 $10,750.0QMEDICA. S.A,
ORIGEN: EL SALVADOR DE C.V.

NO. REGISTRO ANTE LA UNIDAD
REGuLAiORlA: 1M0.25805032G16

HI~OPO$ e: CON ALr¡¡PDO~ I;N
#, ,

25 10700055 .UN EXTREMO, ESTERll, aOLSA DEStEFITO .
O PAJ~POR 100

ADHESIVO QUIRURGICO DE
PAPEL MICROPOROSO,
HIPOALERGENICO, t" )(10 OFERTA N' 13

26 10701010 YARDAS, ROI..L.O. SUPUDORES 1$.760 C/U '$0.28 $6,260.00MARCA EVERGRANO DiVERSOS S.A.
ORIGEN, CMINA CEe.V.
N" REGIST!{O ANTE LA UNIDAD
REGULATORIA: 1M1771 081?2016
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••'t. 1:"';~olG&f • e '/, ". • '\" ·'~.r··~~;' ':¡'R~O) I ,~TQ,'TOTAL
" ~. r''_:;SINAlÍ ' DE~~ION ~~,lN~. ' RE· DA' ~fIlTARl,Q', CJIVA

. ;¡ ",(c:- . ,', _, " .i A-AÓ;¡~I:!FAA'. ~! e.../,~,,:j,~, l~lulDQ
ADHESIVO QUIRUR01CO DE
PAPEL MICROPOROSO,
H1POALERGENICO., 2"x to
YARDAS, ROLLO

OFERTA N· 13 '

27 10701015 MARCA: EVERGRAND SUPLIDORES 3.600 C/U $0.61 $2.196.00DIVERSOS S.A.
ORIGEN: CHINA DEC.V~

N" REGISTRO ANTE LA UNIDAD'
REGULATORIA: 1M177108122016

ADHESIVO QUIRÚRGICO DE
PAPEL MICROPOROSO
HIPOALERGÉNICO 3"X10 OFERTA N·13

28 10701020 YARDAS. ROLLO SUPLIDORES .•925 C/U SUS $04,678.7&MARCA: EVERGRAND DfVERSOS S.A.
ORIGEN: CHINA DEe.V.
N' REGISTRO ANTE LA UNIDAD
REGULArORIA: 1M 177108122016

GASA QUIRURGICA TIPO V,
CALIDAD USP, ROLLO 100 YDS, X
36" DE ANCHO.

MARCA: DORAL MEO OFERTA No .•14

29 10703015
DISTRIBUCiÓN 2.040 C/U $14.97 $.30,536.80
EINVERSIÓ"',ORIGEN: CHINA S,A. DE C.V.

NÚMERO DE REGIStRO ANTE. LA
UNIDAD REGULADORA DNM:
1.1.1,183803122015
VENDA DE GASA, de 3" X 10
YARDAS, EMPAQUE INDNlOUAL,
ROLLO.

MARCA: DORAL MEO OFERTA NO.14
DISTRIBUCIÓN

30 10705030 E INVERSIÓN, 8,400 C/U $0.31 $2.604.00
ORIGEN: CHINA S.A. DE C.V.
NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULADORA DNM:
1.1.1.183603122015 !

VENDA DE GASA de 4" X 10
YARDAS. EMPAQUE INDIVIDUAL.
ROllO.

MARCA; DORAl MEO OFERTA NO;14

31 1070!¡035
DISTRIBUCiÓN 4.800 C/U $0.• 0 $1,920.00ORIGEN; CHINA E INVE~SIÓNJ
S.A. OEC.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULADORA OHM:
1.1.1.183603122015

VENDA ELASTICA ". X 5 YARDAS.
EMPAQUE INONlOUAl.. ROllO

MARCA; EVERGRAND OFERTA irf·13
32 ;0705085 SUPLIDORES 1,200 C/U 50.31 $372.00

ORIGEN: CHINA DIVERSOS S.A.
DE e».

NO. REGISTRO ANTE LA UNIDAD
REGULATORIA: 11.1177108122018

VENDA ELASTICA 8" X 5 YARDAS.
EMPAOUEIND~DUAl.ROLlO OFERTA N'U

33 10705070 SUPUOOR.ES 1.200 C/U 50.51 5612.00MARCA: EVERGRAND DIVERSOS S.,A.
OEC ..V ..

ORIGEN: CHINA
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OFERTA NO.14

37 11103095 MARCA;. VITAL SUTURES DISTRIBUCIÓN 2,000 C/U .$0.57 $1.140.00E INVERSiÓN,
ORIGEN: PERU S.A. DE C.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULADORA ONM:

NYLON MONOFILAMENTO NO.2/0
CON AGUJA CORTANTE, 3/8
CIRCULO 25mm, LONGITUD
75cm, E.1. E.

OFERTA NO.1.4

38 11103115 MARCA; VITAL SUTURES DiSTRIBUCIÓN 2,000 C/U $0.57 $1,140.00E INVERSIÓN,
ORIGEN: PERU S.A. DE C.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGÜLADORA DNM:

Nl;GRA TRENZADA NO.310
AGUJA 1/2 CIRCULO

REDONDA 25mm, LONGITUD
75cm,.E. 1•.E.

OFERTA NO.14

39 11106055 MARCA; VITAL SUTURES OISTRIBUCIÓ.N 1,200 C/U $0.57 $684.00E I.NVERSIÓN,
ORIGEN: PERU S.A. DEC.V.

NO. REGISTRO ANTE LA UNIDAD
REGULATORIA; IM114918092014

SEDA NEGRA TRENZADA
CON AGUJA 1/2 CIRCULO CORTE
II>IVERTIDO 19mm, LONGITUD
75cm, E. 1.E.

OFERTA. NO,14

40 11106060 MARCA: VITAL SUTURES DISTRIBUCIÓN 3.600 C/U $0.57 $2,052.0.0E INVERSiÓN,
ORIGEN: PERU S.A. DE C.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE. LA
UNIDAD REGULADORA ONM:

,. •...••••.• *, .•
.. '_ .. ,' ..

"•.• '*
FONDO SOliDARIO PARA LA SALUD

OFERTA NO.14
DISTRIBUCIÓN
E INVERSiÓN,
S.A. DEe.V,

36 11103080 MARCA; VITAL SUTURES

ORIGEN: PERU

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
REGULADORA DNM:

2,000 C/U $0..57 $1,140.00
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JALEA 'LUBRICANTE; De uso
MEDICO PARA OILATACION. pH
NEUTRO. FRASCO DE'Z40 ML. (8
ONZ.). OFERTA No.14

41 11700045 MARCA: LUBRl-ARGEl
OISTRlBUCIÓN 600 C/U $1.71 $1.02&.00E INVERSiÓN,

ORIGeN: EL SALVAOOR S.A.DEC.V.

NUMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULATOR1A:
IM038908052014

ALCOHOL
ET1UCO,OESNATURAlIZAOO.90-
95GRAOOS,ENVASE OE' UN:
L1TRO.DESCARTABLE

OFERTA No.OI

~2 11800010 MARCA: SURTIMEDIC SURTIDORA 5,000 C/U $2.35 $11,'750.00
'MEOtCA, S.A.

ORIGEN: EL SALVADOR DEe.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULADORA: 1M

A BASE De ALCOHOL '0
ISOPROPllICO. NO MENOR ca,
75%. ENVASE DE 250 Ml

OFERTA No.08

u 11800020 MARCA: NOBL'EX SURTIDORA 4.000 C/U $1.35 $5,400.00M'ÉDlCA, S.A.
ORIGEN: EL SALVADOR DEe.V.

NÚMERO DE REGISTRO ANTE
LA UNIDAD REGULATOIM:

JABON LIQUIDO ANTISSpncó
·OE8IERTO·11$00065 BASE YooO,(0.a.1)o/;.DE vooc.

LiBRE .•LITRO /
~;'

TERMOMETRO ORAL. GRAoOS
CENTIGRADOS REUSABLE

MARCA: EVERGRANC OFERTAN' 13

1210017t1 SUPLiDORES :/.,400 C/U $0,38. 5912.00DIVERSOS S.A.ORIGEN: CHINA Ol!:CN.
NUMERO DE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD ReGULADORA:

NIVEL, PARA INSTRUMENTAL
POR INMERSIÓN EN FRlo. aUE
EN SU FÓRMULA NO CONTENGA
ALDEHloos NI ALCOHOLES, NI
C.LORURO, CON ACCiÓN:
VIRUCIOA, 'BACiERICIDA, MICO

OFE.RTA No.ollBACTERIClOA. ESPORICIOA.
FUNGIC1DA y TUBERCULfCIOA, RODOt..FO

20201056 PRESENTACiÓN F.RASCO DE 600 ERNESTO 400 C/U 53-4.85 $13,940,00
MLCONCENTRADOS.CADA CAMPOS
FRASCO RINDE PARA S LITROS MElENDEZ
LISTO Al USO INCLUYE F,RASCO
DE 1 liTRO DOSIFICADOR PARA
MEZCLA. ANEXO CUADRO DE
COSTOS YA DILUIDO LISTO AL
USO.
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400 I.lTf~OS reSALUO
OBTENDRA :'.000 LITROS LISTOS
AL USO.
t FRASCO DE 600 Ml RINDE
PARA: 5000 ML (5 LI$.) DE
SOLUCION. DESINFECTAN.TE DE
ALTO NIVEL COSTO A FOSALUD
POR 1UTRODE
SOLUCiÓN USTAA.L USO. $6.97
X ~ITRO.SEOBTIENE'Oe DIV101R
EL PRECJO UNITARIO 534,as DE
UN FRASCO. ENTRE CiNCO
LITROS QUE RINDE CADA U NO,

MARCA: CARODOR SINALDEHYO
20011

ORIG.EN: ESPAÑA

NÚMERO CE REGISTRO ANTE LA
UNIDAD REGULADORA:

, IM1802(l31120150NM

TOTAL .., ...........•.• ,.", •..••...•.•..•..............•....••...•.•.•. ,,,, .....•....•......... $2.76,7'90.55

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se
aprueba la compra de insumas médicos y también que en los' casos de los
ítems declarados desiertos se recomienda que la compra se haga por medio
de BOLPROS de la misma forma en que viene trabajando el MINSAL y otras
carteras de Estado con dicho proveedor.

Recurso de revisión se interpuso contra EL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN,
RESOLUCiÓN No. 016/2019, del Honorable Consejo Directivo del Fondo Solidario para la
Salud, emitido a las ocho horas del día verntitré,$ de agosto de dos mí! diecinueve, respecto
al procesó de UCitación Pública Nó. 13/2019. denominada "ADQUISICiÓN DE EQUIPO
MEDICO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD FOSALUD, AÑO 2019".
Concretamente contra la adjudicación del ítem Número OCHO (8) "OXIMETRO DE PULSO
PORTÁTIL". el cual fue adjudicado en dicho acto a la Sociedad "INGENIERIA Y
TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia
"INGENIERIA y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.".

a) La pretenSión de la parte impetrante es que se revoque la resolución de adjudicación a favor

de Ja sociedad "INGENIERIA Y TECNOLOGIA, S,A de CV .." referente al ítem Número
OCHO (8)"OXIMETRO DE PULSO PORTATIL". de la Licitación Públíca No. 13/201:9 yen

Acta de Reunión Ordinaria No.08. Consejo DIrectivo FOSALUD,ZS109{2019 Página 21



consecuencia le sea otorgada la adjudícaeión a su representada la SOc.iedad INFRA DE·EL

SALVADOR, S~.Ade eVo, ya .que en el procese de evaluación el com~é evaluador,

establece de manera incorrecta que su representada no cumple con una especificación

técnica solicitada, específicamente en 10$Accesorios •.donde se requería: 4 baterías AM,
recarga bies, argumentando lo sig'ujente~

8.1 Que. ~Para el renglón No. 8 "QX1METO DE PULSO PORTATIL,\ segón el comité
evaluador, su representada, lnfra de El Sarvador, s.A de C,V: no cumple con Una de las
"especificaciones t$cnicas so[icitadas, específicamente en los Accesorios, donde requerían;
4 batanas AM, recarg,ables: Según nuestra oferta técnIca ofrecimosu2 pares de baterias
recargables" (equivalentes a 4 baterías tecargables). según lo solicitado en las bases. Yen
fecha 15 de julio de 201'9 recibimos consultas, del ítem No, 8, solicítando actarar: "Si. el
OXIMETRO es para.sdulto y·si es sin ~able y detallar ,el tamaf'lQ.de las:'baterlss", en la cual
respnndltnos, NAdáramos para el ¡t9m No. 8 el Oxlmétro ofertade es para uso en pacientes
aduítós :Y' pedtátricos, Es sln cable por ser portátil, Utiliza ~. batadas ale'8linas AAA".
Reiteramos que. el oximetro utiliza 2 baterías AAA para ~u funclonamientor el número
de baterías a agregar lo detallamos en nuestra oferta técnica, comprometiéndonos a
entregar: 2 pares de baterías recargables, (2 baterías que utiflzs el equipo y 2, baterías de
respaldo). Ya que, en caso de adjudicación se eótr~a segOn lo descrito en la oferta
técniea".

8,2, - Que, n '," el modelo ofertado por.la sociedad ING1ENIERlA Y TEéNOLOGIA. S;A. DE
C.V. estecnologíª LEO 'el cualta paht~na solo puede leerse en una.dlreccién, haciendo la
medIción de la saturación incomoda tanto para el paciente como para el personal ctlnico
que tome I~amedición" Al contrario del modelo ofertado por mi representada posee la
capacidad de rotar la pé!ntalla y además presenta la curva pleUsmográfica de mucha ayuda
al personal clínico,

a~3 La recurrente a demás plántea. q.ue posee Experiencia con FOSALUD¡ haciendo
referencia áf contratq No~ 13212018 d~ la LP 1a12018, con un detalfe, de equípoe de ,579
Oxlmetros de pulso, y a una compra por baja cuanna con la Unidad Médica Atlacatt del
ISSS 'de ox¡m~tos de' pulso. haciendo mención que la' constancia de experiencia de uso
que presentaron con la·oferla y la experiencia Que tienen con el FOSALUO es de la marca
y modelo del o'Ximetro ofertado p-or su representada; además manifiesta, "., ..que Intra de' el
Safvadór, SAO' de C. V. es disfribuidor autorizado de la marca Chóicemmed en el pats, y
con certificación de ealidad: 1$0 13485 Y Certificado de Libre Venta, presentadas con su
oferta. Tenieh:do la reprssenteoíón ante el Registro de Poderes de Distribución de la
dirección Nacional de medicamentos bajo el númeroONM-103-PD-2016, otorgado por la
sociedad BElJING CHOiCE ELECTRONJC TECHNQLOGY CO. LrD a favor de la
sociedad INFRA DE. El SALVADOR. S.A .. DE C.v. en le que respecta a la lmportacién,
distribución y comercialización de todos los productos ... .!·, también manifiestan que
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"... hacen constar la titularidad de: registros ante la DNM. debldarnente-ccrnprebado con la
constancia presentada en nuestra oferta folios 114 y 11-5. Con lo que comprobamos que
Infra de El Salvador, S.A. de C.V. es el dístribuidor autorizado de BE1JING CHOICE
ElECTRONIC TECHNOLOGY CO ... ".

a.4 Finaliza conclUyendo que ••.._..queda establecido, que mi representada al cumplir con
las especificaciones técnicas requeridas y experiencia exigidas para el ítem 8, cumplimos
con el 100% de evaluac16n técnica, considerando la libre Competencia, igualdad. legalidad
y transparencia que establece la ley LACAp en el art, 1, por JO tanto. es elegible
adquiriendo productos de igualo mejor calidad.", por lo que solicita que se revoque la
adjudicación del renglón No. 8, CódJgo 60302112 O~imetrode PL;llso Portátil.

b) Que en la información recibida por parte del Representante Legal de la Sociedad
'iINGIENiERJA,y TECNOLOGIA. $,A, PE C.V.", ~L Ingeniero Re~néArmando oscrie,
haciendo vater su 'Derecho de Respuesta, al ·refeiido recurso, manifiesta que el día tres de
septiembre de dos mil d¡ec¡nue\iia~se fe notifico la R~soluclón de AdjUdícaqtón No. ·16/2019
deóvada de' la Ucítaéi6n PúbliQ8 Nó. 13/2619, denominada ·'AOQutSJCrON DE EQUfPO
MEDICO PARA ESTABLECIMJEN10S DE SALUD fOSAlUD~ AÑO 2019f1~'en la cual se
le adjudica entre otras. cosas elltem8 4tOXIMElllO DE P~LSO PORTÁTil#> por un monto
de $28,392;00 y que en fecha 17 de septiembre de 2019 se I'e notifico la admlSi6n del
Recurso dé RéVisiót'! interpuesto por la:sociedad fNFRA DE EL SALVADOR. .S.A DE.C.v.,
en contra de la mencionada resolución de adjudicación, •....él cual claramente contradice el
orden jl;lncJiC() .n~tmat¡vQ que regula lbs. procesos de 'selección de ófertante$i', por lo que,
sus principales. ti'!rgtJmentos ,son:
b.1 I,.,~ROCEOENCIA DEL RECUA.SO INTERPUESTO POR INFRA DE EL SALVADOR,
S.A. DE eN., considera' ·(lIJe.al analízar 'él recurso interpuesto respecto ele1 ftehí No. 8
"OXIMETR'o OE PULSO PORTÁTIL·, ES 1MPROCEDENTE, manifestando que la
propuesta de iNGETEC. S.A. DE C.V. para dicho renglón se adapta PLENAMENTE a tos
requerimientos de FOSALUD contemplados en las bases de la referida licitáción, procede!
lu.egO a pronunciarse sobre los ptanteamfentos efectuados por ta recurrenté en su recurso.
Indica la parte recurrente en su Recurso de Revisi6n que para su equipo oferta baten as
recargables AM, sin embargo ESTA INFORMACiÓN NO PUEDE SER CORROBORADA
EN' LA DOCUMENTACIONTtCNJCA QUE PREENTA EN su OFÉRTA. manifiesta que eso
qll~a,evjdet1qlado ya que el catalqgo presentado por INFAA DE EL SALVADOR, S.A DE
CN. en: su oferta (folio 3.1 de su oferta), ast como el catalogo 'presenta,do (anexo 4 de
respuesta} en fecha. 15 de Julio de 2019 a la solicitud de aclaraCión efectuada por el
FOSALUD, mdicao ctue el aquípo fUFlciona <Celó '''oaterlijs alcalina AAA" y 00 con bateñas
recarqables. AdicíonaliTlente:Ja información p~ta"a, pOr fNFRA DE ELSALVADOR. SA
DE c..V. es contradictoria, ya que eh la ·hoja de instJ\J(:ciones de uso de dicho equipo (Folio.
31 de su oferta, asf como anexo a de á((-laráción presentada} menciona en er numeral "S.
Funcionamiento!', que al equipo se la deberá "instalar cuatro pilas alcalinas AftA" .cuando
en otras partes del documento solo menciona dos. Al considerar que eh el cuadro efe los
"Criterios de evaluaci6n Técnica 65%" contenido dentro de la secciQI'l c) EVALAUC10N DE
LA .oFERTA TÉCNICA y EXPERIENCIA, de las bases de Ucítací6n (pág_ 2.1de las bases),
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se indipa en cuanto al CUMPUM.IENTO DE LAS ESPECIFICACIONES T~CNICAS) que
I'Se cohfrontará las especificaciones técnicas, ofertadas con las requerídas en las bases.
Las que deberán ser de cumplimiento total", se hace evidente" segun la' empresa
adjudi~da. que,lNFRA pe ELSALVAOOR, S-.A.DE C.V. para el renglón 8 de la Licitación
INCUMPLE con este precepto de las Bases de Licitación -al no poderse corroborar que su
oferta se ajústa a las especificaciones .técnicas solicitadas.

b.2 También' manifiesta, que su representada oferta. un producto que cumple con lo
reqU'efid'opor F0SALUD y a un,precio menor al de la empresa, rNFRA DE EL SALVADOR,
S~A. DE C.V. para el caso el precio' total de nuestra oferta pata dicho renglón es de
$2a,392.00 miehtras que para el ceso de INFRA es de $30.958~2:0.

b,3 También ftlanifiesta que la oferta de su representada cumple con los requerimientos
establecidos en las bases de ticitaCión, al respecto INFRA DE El SALVAOOR, objeta en su
recurso de revisión que la oferta de INGETEC, S.A. DE' C.V, es de tecnología LEO, sin
embargo., es precisamente esta tecnología la que es solicitada en las bases dé licitación.
Adicionalmente, eJproducto ofertado por mi representada: posee 'licencia y. registro vigente
de la dirección Nacional de Medicamentos (DNM), talcerno e$ so.licitado eh las basesde
licitación; manifiesta, además, que su representada se encuentra autorizada para
comerc:ialízar,los prOductos del fabricante 6eíjimg Choice EJectronic Technology CO., en' El
Salvador, tal como se nace constar -en carta de autonzación anexa al presente escato
generado por die:hofabricante. Dicho ló snteriorelllegar a considerar como procedente las
desviaciones existentes en la oferta de INFRA DE EL SALVADOR, SA DE COV. vulnerarla
el principio de,jgúaldad y de, libre competencia que' se enCu~ntra implícito dentro del proceso
de adquisición.

bA Finalmente, manifiesta: "Que de considerar las autoridades del fOSALUO, conocer
sobre el fondo del recurso, muy respetuosamente so.1ícíta quese declare: no ha lugar' el
recurse ¡nterpues~o. ya que la reseíuclón pronunciada. por sus dignas autoridades, está
conforme a Derecho, y se' ha resuelto de manera justa e lmparclal, dando cumplimiento a
lo establecido por la Ley de Adquisiciones y' contrataciones de la Administración Públíca,
raz.6n por ta cual no causa agravio a terceros. Por lo que soJicita "o' Quede en firma la
resolución de, adjudícación, No, 1.6/2019 derivada de la Licitación Pública No. 13/2019;
denómll1ada "ADQUISICIÓN DE EQUIP'O MEOJCO P,ARA ESTABLECIMIENTOS OE
SÁLOD·FOSALUD, AÑO 2019"' pronunciadO por .susdig!'1u ,8ulorida.des. en ..la que se-
otorga la adjudicación del Rengf6n No. 8 a favor dé mi representada por un monto de
$28,392•.00 PO,I' haber cumplido con los -requerimIentos Comprendidos en las bases
de licitación Pública.

L La ComIsión Especial de Alto Nivel considera que los argumentos planteados en el presente
Recurso de Revisión interpuesto por el Licenciado EDUARDO ENRIQUE ENGELHARD. en
su calidad de Apoderado Especlal da, la. sociedad lNFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNiMA DE CAPITALVAR1ABLE, la ~mal puede abreviarse INFRADE EL SALVADOR,
S.A DE C_V.; presentan elementos de hecho y de derecho sostenibles para desvirtuar lo
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evaluado y ponderado por laComisión de Evaluación de Ofertas en cuanto ql,le determinó
a ta oterta del ítem No. 8 como NO ELEGIBLE en la Etapa e} Evaluación Técnica y
Experiencia, pero que estos elementos no alcanzan, para desvírtuar la adiudicación,
específicamente del ítem número OCHO (8) "O:X:IMETRO De PULSO PORTATtL",
realizada por el Consejo Directivo del FOSAUJO a 'la Socieqad ~INGENIERIA y
TECNOlOGIA, S.A, DE cv., por ras sIguientes razones:

a) Para poder constatar la,información o' tos hechos planteados en los expedientes del proceso
de compras en referencia, la Comisión Especíal dé Alto Nivel 'corroboró inicialmente en las
Bases de Licítacién del proceso de compra en referencia; ~lla descrlpciórr de las
especificaciones, técnicas del ítem recurrido (8), y partíoularmente' la eapeciñcacíon
establecída como no cumplida, "Acompañado de 4 baterfas AAÁ, recargabJés".
corroborando que efectivamente en el Anexo No. 1 DESCRIPCiÓN ESPEOIFICACIONES
TECNJCAS,¡ en 10que corresponde.al 'ítem No, 8 Sé estabíeee, entre otras, ,la especlñcación
técnica arriba citada; li) el requerimiento de la presentqci6n qe: rnuesfras y/o C!iltalogo:
respecto' del ltem recurrido (8), veriñcándose el requerimiento de muestra para el ttern en
referencia, en ,el numeral3.a DOCUMENTQS QUED:SSERAN INCLOtRSg·EN EL SOBRE
3: OF,'ER'rATJ::CNICA y ISCONOMICA DOCUMENTActÓNApRESEWTAR, en etnúmero
2. Presentar rnuestra.aeíes items6¡ 7; 8,9, 10, 11 Y 12."-i Hi) el sistema de evaluación de
ofertas 'establecido en él numeral CUATRe:> y LA CAUFIOACIÓNOE LAs ETAPAS en el
número cinco: y en particular la etapa de, Evalua'c16n establecido en la ,letra e} EvahJaeión
de la Qferta Técnica y Experienc:;ia, respecto de poder constatar. los criterios 'i la
correspondiente ponderación para 'determinar su pcumpllmielito o nc, y ,el efecto de, este,
respecto :al 'cumplit'lllento de por:~ntaj~s, mírumcs- máXimas o de curnpllrnlento total, que
dan come ,calificaci6n la condición de- ElEG.ISLE a NO ELEGIBLE de .una oferta
deterrnínada, oonstatándose, que plantea ¡nieí.armenie como. condición Infalible la
presentación ,de la documentación técníca vigente y con las.formalidades requeridas-en el
numeral 3.3 DOCl,IMENTOS QUE DEBERAN lNQLU1RSE EN EL SOBRE 3: OFERTA
TÉCNICA Y ECONOMICA,DOCUMENTAGIÓNA PRESENTAR numerales del 1 a~3, yen
el cuatro del: literal ,a, .b Y e según corresponda por ítem, en casó ,de no presentarlo NO
CONTINUA EN' EL 'PROc;ESO eVALUATIVO, ppster¡Qtm~t1te! se establece una
pO'nderaolón máxima del 80% y Una mínima d~1 75% Y. las condícíones ir cumplir
respectivamente, la cl:I,aI se componen así: La máxima (80) por 'un 6$% de evaluación
técniCá (cumplil11iento, T0TAL de e,specifjcaei9neM~Ofricas rsquertdas; 45%'y confrontación
de fa' muestra con fas especificaciones ofertadas, cumplimiento total), 15% para Ia
~vaJUaci6r1' de experiencia, (debiendo -alcanzar un 10% COrT,9 P11ni1Tló), podo que I~ o~rta
deQ~rá alcanzar Ur:í porcentaje mínimo del 75% para ser conslderada,ELEGIBL:.E, y deberá
conformarse con 66% técnico ,y 10% de experjenf:ia; IV} la información de fa oferta
susceptible de prevención' o aclaración, definiéndos,e en Ja base en la seceíón V
6VALUAOION y QOMPARAGION, DE OFERTAS n~mer:o 2.ÁCLARACJON 012OFERTAS
que la CEO a través del Jefe'UACi podrá solicita): de los oferentes aE'.;lár~cior:'lesa til oferta;
sin especificar el tipo 'de información que podrá solicitarse aclarar, porendé"pqdrá hacerse
sobre toda la oférta y qando la 'jd~a por-el plural en' el concepto "acha.raciol'les~ q,LJe podeía
hacerse más de Una Vez, paro que,delfmita claramente que ""-,No serán consideradas fas



aclaraetones presentadás por los ofé'rent~s ql;J~ no sean en respuesta.a lo sólicitado por el
FOSALUO. Las consultas rea.lizadas no' modificaran la oferta eeonemica. Las: aclaraciones
solo podrán contribuír a interpretar o aclar¡;!t aspectos Que· no estén bien cíaros en: la
oferta,}'; pUdiéndose inferir en la parte. última de este apartado, que fas aclaraciones
presentadas por el contratista no podrán modificar la oferta presentada.

b) Que al constatar en el expediente· la información relacionada en' el recurso, correspondiente
a la 9ferta preSentada por la recurrente Oferta No, 10 lNFRADE El.. SALVADOR. SA. DE
C.V.. se verifica que, segun oferta técnica para el ¡tem Número OCHO (8), ofertaron
respecto a la especificaciOn rl:fferlda en el rseurso: 2 pares· de baterías tecargabu~si aJ
cónfrontarfo con la especificación requerida según bases "Aeompañádo de ••baterias
AAA. tecflfgabJ,s·'y se omitió por la recurrente establecer en fa oferta el tamaño de las
batedas. ofertadas, es decir AAA; por lo que; la OEO procedió a &olicjtar en base a la
:SECCl0N V EVALUACIÓN y COMPARACiÓN DE OFERTAS número 2. ACLARACIONE
DE.O~tRTASy 3. ERRORES UOM1SlbNES SUBSANABLES de las bases de Ilatación y
al articuló 53 deLRELACAPt se aclarará esta información por la Oferta No. 10 INFRA DE
EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 'estableciéndose en la prevenciÓn {fS}Aclare pS.fa el ftEm
No. 8 SI el Ox'metro .....• es para adulto y' si es sin cable y detallar el Tamafto de las
Baterias"··asf cOmo otra información relacionada con otfos fteins, Jocual sé puede constatar
en eJOficio No~ .GA-UACt 126.•2019 dirfgido ·a la,Ofer1a. No. 10 fNFRA De EL SALVADOR,
SA DE e». en fecha 1.0dejulío'de 201-9, y recepeiortada en la misma fecha por la señora
'racema de Zepada a las 9:10 am ,constando sello de la socieO!:Jd; qu~ con lafecha 15 de
julio dé 2019 se recepeieno en la UACI respuesta ,a~Oficio de prevención por la Oferta No.
10 INFAA DE EL SALVADOR; S.A DE C.V. a travéS del Ingéniem Sergio Bará WeU
Apodétado con Representación legal, en el que respecto al ftero No. B y a: la GOnsult-aNo.
5'responde "Aa/aramos par;,¡ el Jlem No,8, el Oximefró ofertadO·es- para uso ~h pacían/es
adultos:y pediátricos. ,Es sin cable por ser port~t¡l. Utillz. 2.batenas atcalinas AAA~ (Se
anexlt Catalogo e in$truccíones de uso) (ver anexo 4r y en el referido anexo se
identifLCí;iuna copia simple de catálogo' en el que se resalta las especificaciones aclaradas
de manera coinciqente. Que,. al revisar el infOrme de eva1uación de la CEO, .esp.e.crticamente
en los cuadres de evaluaci6n de la Etapa e) Evaluación técnica y Experiencia,
espeeíñearnente dellt~m No. OCHO (8.) '*O.XIMETRO DE PULSO POR! ÁTIL". se identifica
respecto de la Oferta No. 10 lNFRA DE EL SALVADOR .•S.A DE C,V. en el primer cñterio
de 'Presentación de los documentos vIgentes y con las formalidades. requeridas, eh caso
de no presentarla no continua en proces() de eva.luaGión" .corTespÓndientes al Item 8. tiene
el calificativo de ~CUMPLE"; respecto al Segundo tri.río "CUMPLIMIENTO PE
ESPECIFICAOIONES TÉCNICAS", "Se cohfrontara:n' las especificaCiones técnicas
ofertadas con las requeridas en las bases, ías.que deberán ser de cumplimientO' total" con
un porcentaje a asignar del. 45%, y se estableció por la CEO come ponderación de la
oferta dé O~OO%y en la columna OBSERVACIONES ~Ofertá No. 10 INf:RA DE El
SALVADOR. SA OE C,V., se estableci6 que NO CUMPLE PORQUE EN LAS eASES DE
LICITACiÓN SE: .REQUIERE CON·4 BATERIAS AAA RECARGABlES y OFERTA 2
BATERIA$ AAA ALCALINA", Yen el térce.r criterio ~PRESENTAC1ÓNy EVALUACiÓN DE
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MUESTRAS O CATALOGO CON ESPECIFICACIONES r:CNICAS", IIConfrontací6n de Ja
muestrao oatálogo.con las especificaciones técntcas.ctertadas. Las que deberán de ser de
cumplimiento total." con un porcentaje a.asignar del 20%, se establece por la CEO como
ponderación ~e la oferta de 20.0Q%, ALCANZANDO UN PORCENTAJE TOTAL D:E
EVALUACiÓN TÉCNICA de 20.00Cl~,debiendo ser este de al menos 65% POR SER DE
CUMPLIMIENTO. TOTAL, en el cuarto y ultimo criterio "TOTAL DE EXPERIENCIA 15%,
la oferta Obtiene el porcentaje máximo del 15%, hacIendo un TOTAL De
EVALUACiÓN TEeN.leA (65% CUMPUMIENTO TOTAl..) y DE EXPERIENCIA (15%,
r.UNIMO 10%). (TOTAL 80% MINIMO 15%)~ de 35.00% y en coneecuencía como
RESULTADO DE LA FASE D.E EVALUACiÓN TÉCNICA Y EXP,ER1ENCIA, la calificaci6n
de NO ELEGl BLE Yen consecuencia no es consideradala oferta Para diQho ítem en la fase
Evaluativa siguiente d) EVALUACiÓN ECONOMICA. PQr lo que no obtuvo recomendación
alguna en ninguno de los lugares. {AdjudIcada. 'Segundo o tercer lugar) oorrespondrentes al
Item No. a.

c) Teniendo a la base (o detaUado en los dos literales anteriores, esta Comisión Especial de
Alto Nivel,. considera que, respecto a ro actuada por la CEO; específicamente ~n fo
estaDI~¡do para el hem No. OCHO (8) fue apegado a derecho en lo 'que, ~oncieme a la
evaluación Técnica y Experiencia preliminar y que dio paso a la prevención de ra
especificación técnica requerida según bases KAeompañado de '4 ~at~as AAA,
recargablesI', al soficltarse aclarará ""5}Aclare para el Itern No, 8 Si el Oxírnetro. y
detanar el Tamaño de las Baterras. ", siendo esta la informaci6n no detallada respecto de
dicha especificación: pero que al considerar la CEO la' respuesta o ihformaci,9n presentada
por la oferente 'CAe/atamos para el ítem No.8) el O><imetroafeitado es para uso en
pacientes adultos y pediátrfcos, Es ~ín cable por ser portátil. Utiliza 2''baferfas,alc;aJinas
AAA, .(Se an~xa Catalogo e ¡nstrucci(}ne.~de uSQJ (ver enexo 4)~, inéorporb aclaraciones
que (lo.son en respuestaa lo $ólicitado por etFOSALUO ~detallar el tamaño de las baterlas'¡,
siendo esta información adicional ~·Util¡za2-baterías alealinas:", por/o que NO DEBIÓ SER
CONSIDERADA paRlA CEO.ret9i'nando únicamente laaclaraélón respe~o ajo sQlicítado
por·el FOSALUO '*AAA". pero: la ceo retomo la InformaciQn' adicional.establecida en fas
aclaraciones confusas y contradictorias, dadas por el oferente, considerándose como
modiñeantes de su oferta inicial, en cuanto a fa cantidad de baterías de 2 pares a 2-
unldades, y en cuanto a ta función de Recargáble$ a alca1inas. ya que incluso lo reafirma
anexando :catalogo en la aclaraci6n remitida, en el que especifica que el equ(po ofertado
utifiza 2 baterías AAA alcalinas, Y' que la CEO pudo tambjén identificar como coincidente
con la muestra presentada. por cuantél que at verificarla¡ se puede. íc;lentificar la no
correspondencia de al menos IQSs.iguie.r'ltes caracterl.sticas de la baterla ofertada,' primero
que en la muestra las baterías son AAA información no incorporada.en la' oferta -técnica
relacionada con el tsmañc, 'f reafirmada en las aclaraciones, segundo 'qua fas baterías en
la muesft"! son Alcalina$, como lo r~afirma en ~as aclaraciones, E$decir~ las baterías no son
't-recargables1< como, ró expresa fa ofeda técnica, y TercerO que. en la muestra 'la cantidad' de
baterías -que ferrnan parte de. eUa son 2 unidades, como 10 reafirma en sus aclaraciones 'Y
las ofertadas son ~2 pares", generandQ las contradíccíones y confusiones antes. dichas
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complic~c¡óq, Cl.la CEO para evtliluardic1w espe.cíficacipn técntca, teniendo en ccnsideractón
que en caso -de duda y dar ta especifrcación técnica cortlo -cumplida, podrta poner en riesgo
la forrnall:zaci6n o ejecucfói1 del contrato resultante, alretemerse la contradicción en dichas
fase~ .•·En todo caso ajuicio de esta CEAN laCEO pudo haber. remitido una nueva soliCitud
de acraración que po~íbnitará despejar'dudas, haciehd'o tela~¡ón en la misma, consulta que
la respuesta dada no podrá en ningOn caso modificar la oferta, presentada, y en todo caso,
ta infOlTl'iac;ió" dEl constatactón de lo ofertado no fuese COincidente, se datá por no cumplida
la especificaci6n en duda, tal como se establece e infiere de 16regulado en las bases en la
SECCiÓN V EVAU,JACIÓN. y COMPARACiÓN DE OFERTAS. 2. ACLARACfONE DE
OFERTA~ jl ",,No serán COl'islderadas.las· aclaraciones presenta~as por los oferentes· que
no sean en respuesta 'a Jo ,solicitado por si FOSA!-UD. las consultas rea.lizadas no
modificaran la oferta· económica. Las aelaracíenes solo podrán contribuir a interpretar o
aclarar aspectos 'que no 'estén bien claros en la oferta, ..• " , ,".

d) Respedo.a los argumentos planteados por la recurrente en la que cañfica que Eil uso de la
pantalla' LEO ,ofertada por la sQciedad adjudicada Ofen,a No, 14 INGENIERIA Y
TECNaLO~fAj S.A. DE C.V.". solo puede lee~en una dirección ..naciendo la medición de
la saturación incomoda tanto para el paciente como para el personal cllntco que tome la
medicí6n ... u y en la 'que destaca además que el modelo ofertado por ellos" posee la
capacidad de rotar lapantalla y adem~s ,presenta la cI,uva pletismogrifica de mucha ayuda
al personal clínlco. a juicio de' esta Comisión Especial, es un planteamiento que no seré
c-onSiderado en apego al prínci.pío de legalidad, el debido proceso y a tos ctíterios de
evaluCilcl6n est.ableeidos en las Bases de licftaciólÍ y eh cuanto a. que. en el proceso
evaluativo queda claramente ,estableéido por la CEO que las, dos ofertas consideradas
elegíbles, (Oferta No. 2 S.T.MEDre. 'S.A. DE cv. y No. 14 IN~eNIERIAy TECNOLOGIA,
&.A. DE. C.V.) cumplen con la espeC(lficaclón relacionada de acuerdo' a lo requerido en la
Bases de' Ueitación "Pan~Ua LEO Digital'" en el .mismo Sentido esta CEAN considera
como, nada relevantes para los efectcs que persigue la recurrente, argumentar en el recurso
sobre su experiencia contractual, qUé posee la autorización de distribución de la marca
ofertada, Certificado ISO y Registro Sanit',nto: ya que la documentación descrita fue
verificada por I~CEO para elJos}' ras ofertas elegibles y en el caso de las tres o.fertas NO_
2', No·, 1:0y No. 14 se estableció, por la CEO "CUMPLE", por lo que en nada aporta. ya que
en ningún momento cuestiona la manera de aplicar los criterios de evaluaclén respecto de
los competidores o de ella mis en ese aspecto. En virtud de eUo, todos tos oferfanfes
recibieron el mismo trato igualltano, de. manera transparente en el proceso de licitación;
garantiZándo~ con ello el principio de seguridad jurídica, en el proceso licitatorio que nos
ocupa •.fjLJes e"$tedebe regirse conforme a lo dlsjjUestb en las bases licitac:ltm, dé tal manera
que, si en ellas se encuentran los parárnetree de evaluación.. éstos no pueden ser
arbi.trariamente: ponderad~.s con porCéntajes (tue no responde a lo requerido. Es en este
sentido, que conforme al proceso de evaluación de ofertas que realizó la Comisión (según
establece el arto 55 LACAP) o el que reaUza el titular de la instituoión, en razón de 10
estipulado en el art, 56 inciso cuarto del crdenamlento jurídico en mencíón, los ofertantes
deben ceñirse, a lo estipulado en las ponderaciones que las mismas báseS de licitacIón
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estabíecen; pues está claro que cuando un ente pOi:5ti6.0en el ejercicio de sus funciones
administrativas ínvi.ta a los interesados para que participen en los procesos de compras
conforme a las reglas establecidas por la LACA?, estos deben sujetarse a las bases fijaqas
en el pliego de condiciones. Conforme a lo antenor, queda claro que si. la resolución de
adjudicaciólÍ, se fungamenta en una evaluación reafiaada.al margen de los parámetros de
las bases, o existe una situación arbitraria que rnOdifi'que la calificación porcentual de
manera arbitrana .. la cual traerá cerno consecuencia en brindar ventaJa a alguno de lo,
concurrentes; ~ste acto por s'í solo adolece de un vicio qi;le ióvallda el procedimiento, ya
que vulnera el principio de ¡guaJd~dy lesiona el pril1.ciplo de ~egundadJurfdi~.

e) Por te tanto, la d~cñpción de tos; enterios porcentuales establecidos en tas Bases de
Licitadón eh I~ Se.qCIONVEVAlUACIÓN YCOMPAAACIÓN OeOFERTAS"aper:tad02.
AOLARACIQNE D¡:: 0F:É~TA'S, 3. ERROgES U OM1.SI0NES SUBSANABLES y 4.
OALlFICACIÓN DE lAS ETAPASí 'litefia! e) EVALUACI6N DE LA OFERTA TÉ(;NICÁ y
EXPERIENCIA en armonía eón el,lnciso ·pi"ímero éfet art, 55 LACAP yi5SA:lel RSLACAP,
obliga a la Comisión de Evaluación de Ofertas a ceñirse a los criterios de evaluación
contenidos en las bases de licitación, yal realfzarel'cotejo y análisis de cad~uno de los
aspectos ..técnicos y de experiencia de la oferta,. pudiendO soliqitar ACLARACIONES o
PREVENCroNES a lo~ elerantes a través del Jefé UAGI" en el marco de· la le9.aljdad,
alcance y/o delimitación de Jos aspectcs suscéptib les, dé'-aéuerdo a las bases•.de aclaración
o pF;6venc)Ón. y los efectos retacionados con la respuesta, aclaración o subsanación enel
proqeso.eValualivo, respectó a su ,consídérací6h a no; qUeda claro que no' hay trlárgen·de
díscreéionalidád para la OEO~,5neste mateo ,de ideas a juiCio de esta·CEAN, la CEO 00
debió cons~qerar 1<;3,lnfotma.clón o aelaraci(m aclIiéional t? qu~ no :f~ese' en raspuesta a la
solicitud de aclaración efectuada por el FOSALUO,· es'decirt no ·debiÓconsiderarla y darpor.
sentad(rel cambio de~tras características deja descr:ipcl.ón técnica ofertada qüe,ná (\laron
objete de 'soticitud de actaractón por estar claras en la oferta. la única acl~rac¡órt á
consrderar'éraaquella vinculada al-tamaño deta baterías (MA)¡ por cuanfoJa cantidad (2
PARES) y su oapacir;lad de carga o recarga (RECARGABLES) estaba erara en la
especificación ofertada "2 pares de baterfás recargables"; al retomar .a CEO la
información aclarada y no solíoitad~ por el fOSAL UD ": .... Utiliza .2 baterías, alca1ina~
.AAA.. •. n"u 1 da corno resultado el cambio de catacíerísíicas en la especificación ofertada
(con~rario- a las bases) y en consecuencta al '$VáJUar el 9riterio con'e~pondlente la
e$~iftcacipn, técnica .'.~2,katertas ~/ca!rna$AAA "I1Q $e ap?tJ.á.a 19 requetido.$~g(Jnbases
"Acompañado de '" baten as AAA" r~carg;;Jblesf~ya qu~ ~: entiéñdé que se. oferta .z
baterías' men'ás dé [a~ 'requeridas y que .éStªs son AlCAL,í'NAS •. ,as' decir, No
RECARGABLES., c~/Íficántlosl#,como NO pUMPS;yal ;consignara ~signat4a ponderaCión
COrrel?Pooºierit,e en él' cuadro d&:evall.l~ción(espectiv()t :\)en .cu~ntó ,ql)~estlá 'e§. én basea
.que.éJ.criteriQiGWMPL.fMIIENTO·OE ESPECIP1CAC.iONÉS;,TEON'ICAS es'ae>cumptimientó
tolal,' está ;6$ de 0.00610.'/ en l;onsecuenO:ia NO ~lEGrBL(i: lo que debíe) .sér, $egún esta
CEAN. es que. sI' la ªGlara'clón dada por'él ofertaríte era ~mbigt:Ja 'Q 6ontl'ádict0r1a. con lo
,áfertado ¡'nicialmente respecto de algunas caracterlsñcas, la 'cpmis¡(}n ,debió realIzar una
nueva ,prevenciQn a efecto d.e aclarar di¡;;ha ~nformaci6n. siendo ·fo más explicativo en el
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escrito .~.~fecto:s de ev.idenciar las. contradicciones, entre lo ofertado,· ·10preventdo y Jo
subsanado o actarado¡ pata poder dUuqidar con exaditt.Jd¡ 'flo tomar lo dicho en la oferta
má.s' la :ínforrnaci:6n dada como respuesta a la ptevenCi6n Q solicitud de: aclaració(1., en
cuanto a lo no corrtradictolio o confuso con Jo ofertaQ'o inicialmente, en todo caso. la
especificación ·ofertada y subs~nada debió ser "2 pares de biJteI1as' recargables AAAJ'.
califiéán~ose como CUMPLE y .consignar o asignar la ponderación correspondiente de
45.00% y'en consecqertcia ELEGIBLE.

f) Por 10\q:ue,SE!9.ún lo anterior, teniendo ya considerada la Oferta dé la recurrente en ellTEM
No. OOHO (.al, como ELEGIBLE en la fése evaluativa Técnica y Experiencia, y al proceder
a considérar su.precio ~n 'a fase evaluativa siguiente d) EVALUACIÓN ECONOMICA 20%
y en cuanto a que esta no-posee errores aritmétíCds o.Qe cálculo, se procede a la asignaci6n
del porcentaje $erguiendoel procedimiento establecídc en las bases. H •• .Ln evaluación de la
oferta económica se realizar 'Qtorgánddle 20% ,a} precio menor ofertado y se procederé
empfe~ndo la siguiente fOrmulaPara establecer e/porcentaje para ras otras ofe.rtas: Procia
de la menór of.f;!taEconómica lPrecio de ·ofertaél evaluar}( 20% =Evaluat;;ón económica."
y siendo la$ ofertas Pi tQn$¡de~r sL!S precios p~ra elítem númerO'ocho, la oferta No. 2 S.T.
MEDIe, $"A DE C.V. por $49,82e.40, la oferta No. 10 lNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE
C.V..•por$30,958.20, y la oferta No. 14lNGENlERIAY TECNotOGfA. S,A. DE.C.V., por
$26.392,,'00, se é$tabJece por la CEAN que en esta fase. se mantiene la oferta adjudicada
en el menor precio siendo la Oferta No..141NGENlERIAY rECNOLOGIA. S.A. DE C.V. por
el monto de $28t892~~ por lo que la ponderáción a aSignar a Ia O.ferfa No. 10 INFRA DE
EL SALVADQR, S.A. DE C.V. (recurrente) aplicando la ecuación arriba relacionada, sería
de 18.34 % de evaluación económica, y Sé mantiene la. ponderación asIgnada a las
otras dos, ofertas No. 2 S.T. MEDie, S.A. DE C.V. d~ 11.4Q°1ÓY No •.14INGENI.ERIA Y
TECNOLOGfA¡ S.A. DE C.V. de 20,OO%~Oue, al considerar las tres ofertas, dentro de ellas
la de ta recurrente¡ en la fase eValuativa siguiente EVALIJACIÓN DE CALI~DADy PRECIO,
la cual s-e establece como la :suma de les porcentajes obtenido en las fases evaluativas
Técnica y Experiencia del 80% y Económica del 20%, la sumatoría de estos hace un
pprce.ntaje 'fOTAL DEL 10.0%. la.oferta q:í;le resultare con un mayorpuntaje o potoenlaje en
la evah.raciónde calidad y precio sera la propuesta a adjudicar. Por lo antes dicho· en el
litera. anterior, respecto a la tarea de la CEO hay que a9regar qUe la aqtMdad de esta va
más alfárle la mera comprobación de la calificación legar, capacidad financiera. capacidad
técnica; y experienCia, ast como la comparación de los preclos ofertados, respect.o de los
atestados de cada uno de los participantes, pues comprende además la elección de la
"mejor oferta". En ese orden de ideas la aclivi'dad de valoraéi6n exdusiva de la
Administración se traduce en una estimaci6n porcentuaií resultando, ganador aqUél que ha
cumplido todos los requisitos establecidos en las bases y su oferta se ha mostrado
conveniente a efectos de satisfacer el interés estatal o Institucional. obteniendo por tanto el
porcentaje mayor. En éste senndo la oferta' que satisfaga 'as condíclenes p!asmadas en las
bases há de recibir una mayor consideración respecto a los bienes o servicios soücítados,
Por lo que al sumar los porcentajes obtenido en las dos tases evaluativas a.puntadas de las
ofertas hasta esta fase competidoras da como resultado que la Oferta No. 14 INGENIERJA
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y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. obtiene en laevaloaclorrtécnlca y éxperleneía 80% y en la
evaluación económica 20,00%. dando un valor total en la Evaluación de Calidad y Precio
del 100.00% manteniéndose. como la Oferta Ganadora y AdjlJdica~a, y en segundo
lugár 1é;1Oferta No. 1.0 INF,RA DE EL SALVADOR, S.A. CE C.V. obteniendo en la
evaJuaci6n técnica y experHmcJa.1JO.OÓ% en la Evaluación Económica 1-8.34%,dando
Un vaJor total de la EVáluación de Calidad y Precio der 98.34%, yen tercer lugar la Oferta
No. 25.T. MEOICrSA. DE C.v. obteniendo en "8 evaluaeíén Técnica yExperiencia 80.00%
en la evaluación econémlca 11.40%. dando un valor tolal. de fa Evaluación de Calidad y
Precio del 9'1.40%. Es~ Comisión -Especial de Alto Nivel fundamenta lo antes dicho en el
principio de igualdad, en donde los oferentes deben ostentar Un trato iguaHt¡:l,rLofrente a fa
adrntrüstracíén, 'Ello se proyecta en: t} 'Coósiderac16n de las ofertas en un plano de igualdad
y concurrencia frente a los demás oferentes; 2) respeto de los ptazos establecidos en el
desarrollo del procedimiento. evitando' favoreeer a alguno dé los concurrentes; 3)
cumplimiento de la Administración PÚbfica de las- normas posUívas vigentes; 4)
notificaciones opertunas a todos los concurrentes; S) inalterabilidad de los pliegos de
condiciones. respetando el estabteetmíento de condicionespenerales e impersonales; y~)
indicaclón de las déficiencias formales subsanables que puedan afectar la postulación.

Se debe advertir que en las bases de licitación se especifican' fas condiciones y reglas que
la Admínistración le es!á sollcltando a 10$ oferfantes cumplir. convirtiéndose 'éste en' er
marco rega.1establecido, táJ y como lo determínan tos Art. 42' y 43 de la LACA? aldarle la
categoría de doeumento .confractual ,y 'son' las Bases de W'cltaófón er documento sobre el
cual los, diferente~ ofertantes entran en una sana competencia ofreciendo los bienes o.
serVicIos que reúnat) las características establecidas en éstas. así corno aceptando las
obligaclortes a,CÜ'.m~lir pata poder participar en el proceso. Por ello las bases de Hcltacióo
constituyen el Instrumente particular que re9úlará la contratación especlñcasín perjuicio
de las leyes> o' reglam~ntos apñcablés, estabíectendc las reglas claras y preeisas para los
otertantea que conozcan en detalle el objeto de las obligaciones contractuales, los
requerimientos '1 las especificaciones, de. las mismas, para que las ofertas comprendan
todos los aspectos y armonicen con ellas y sean presentadas eh igualdad de condiciones,
y por ende la clariqa~ y segLlridad jurrdrca al estar preestablecido el marca regulatono que
todos deberán respetar, así (,:oma loS criterios y,ponderaciones a a~jQn:aren el proceso de
evaluacf611 'Qe,<>f~rlaspor parte de fa -egmisfón .asi'gnad'a·para tal ,efecto,

La Cómi~iÓ!1.Especié'll de Alto, Nivel1llego de haber tenido a lavi~ta ~I ~iped¡ente del
pf()CSSQ y de I:)ac-er:;lasyalOraciones a .$1Ijuicío: pe<rtioente~ yapegados a derecno, concluye,
gueno es;pt'ocede'nte la pretensión planteada por :eJrecurrente, en cuáate-a revocar la
adjudicaóiórr derItérn No. OCRO ,(8) nOXIM,ETRO O~ PU~O PORTÁTil", realizada por
el Consejo. Directivo del FOSALUD.a la $ocredad IIIN,GENlERIA Y TECNOLOGJA, S.A. DE
C.V.", por cuanto- los argumentos y razones p}arilead;:¡s de su inconformidad, si bien dan
elementos. de echo y (le derecho para revisar y como resultado 'de ello reconsiderar el
resu.ltadó de la evalliaciónefe~tJadapor la ,CEO..á la recurrente en la fase e) EVALUACJON
TácNICA. Y EXPERIENCIA en su vinculación entre oferta Téentca, Prevenciones, o
solicitud: de aclaraciones, Sl,lbsanacián o aclaraciones ,y las' bases de Ifcitacr6n ,que daba
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corno resultado obtener un porcentaje por debajo del mtnirnc requerido en dicha fase y
como consecuencia considerarla no elegible y ahora, pajo los razonamiento arriba,
detaUadC)~spor ésta CEAN, y haciendo una sana aplicaciért de' los, cdteríos evaluativos
establecidos en las bases tle Ucitación., la ponderación recomendada a otorgar en dicha
fase es del ,80% convirtiendo.a la ofertáde la recurrente en ELEGIBLE en dicha fase; pero
que al conslderar en la siguiente fase evaluativa ECONOMICA el precio ofertado y
compararlo con las demás ,ofertas que, compiten, a la oferta de la recurrente el porcentaje
obtenido en ía fase, de Calidad Y:precio, como resultado de la ,$umatoria de los porcentajes
de las.fases evaluativas c) Técnica y Experiencia y d)Econ6mica. solo la posiCiona en un
SEGUNDO LUGAR por d'ebajo de la Oferta No, 14 ulNGENJERIA Y TECNOLOGIA, S.A.
DE C.V.i• ,qlje.se matlt¡ent;!t1como PRIMER LUGAR uOFERTA ADJUDICADA Ypor arriba
de la of~rta NO. 2 S.T. MEDie, S.,A. DEC-V. que pasa a ser el TERCER LUGAR de acuerdo
a los argumentados en .el presente recurso de revisión, y a lo oonstataoo por la CEAN al
revísar el ,expediente del t$ferido. proceso.

Finalmente. la Comisión de Alto Nhtel considera gue.los argumentos planteados en él
presente ReculI50 de Revisi.6n interpuesto por el Licenciado EDUARDO ENRIQUE
ENGELHARD, en su calidad dé Apoderado E.special de la 'sociedad INr=RA D~ EL
SALVAOGR, SOCIEDAD ANÓNIMA IlE CAPtTAL VARrABLE. la cUál puede abreviarse
INFRA DE ELSALVAPOR, S.A DE C.v., son procedentes, pero no así su pretensión de
revocar la AdNdicación del ítem No. OCHO (8) "OXIMETRO DE PULSO PORTÁTIL"
realizada 'por el Consejo Directivo del FOSALUP a la SOCiedad "INGENfERIA y
TECNOLOGIA, 'SA DE. C.V.", por no 'ser suficiente el porcentaje que' obtiene y alcanzar
nada más EL SEGUNDO LUGAR, por 'lo que Al CONS'EJO DIRECTIVO DE FOSALUD
RECOMIENDA RESOLVER DE,LA SIGUIENTE MANERA:

i. NO HA LUGAR .•a la pretensión planteada en el 'rI;!CUfSO de revisión invocado por el
Licenciado EDUARDO ENRIQUe ENGSLHARD, en su calidad, de ApOderado; Especial de
la ,'sociedad INFRA DE. El 'SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPliAL VARIASlE,
la cual 'puede abreviarse INFRA DE EL SALVAOOR, S.A DE C.V. CONTRA EL ACTO
ADMINtS,TRATIVO DE ADJl,JDiCACIÓN, RESOLUCiÓN No. 016/2Ó19, del Honorable
Consejo Oíreetívo der Fondo SQtidario para la Salud, emitido a las ocho horas det día
veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, respecto a1 proceso de Licitaci6n Pública No,
1312019, denomínada "ADQUISICiÓN DE eQUIPO MEDICO PARA
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD FOSALUD, AÑO 2019'). Concretamente ~ntra la
adjudicadOn del.11emNúmero OCHO te) ··OXI,METRO DE PULSO POR1ÁTIL'\ el cual fue
adjudic(3,do en dicho .qcto a la Sociedlitcl "tNGENIERIA y TECNOLOGIA •. SOCIEDAD
ANONIMA DE CAflTAL VARIABLE"~ q,ue se abrevf9 "JNGENIERfA Y TECNOlOGIA,
S.A. DE: C~V.Jf.

lt. CONFIRMASEla Resolución de Adjudicación No, 016/2Q19:. del Honorable Consejo
Directlvo del Fon(J:o Solldarío paré la S,alud. emitida ocho horas del drá veilitítrés de agosto
de dos rr'lll dieclnueve, respecto al proceso, de Llcitación Pública No, 13/2019, denominada
ItADQUISICIÓN PE EQUIPO MEDtCO PARA ESTABLEClM1ENTOS DE 'SALUD
FOSAt.UO. ARo 2019". Específicamente, contra la adjUdicación del ite.m N(¡mero OCHO
(8) "O')(IMETRO DE PULSO P·ORTÁTlL';, el cual 'fue adjudicado en dicho acto a la
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Sociedad "INGENIERIA Y TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que se abrevia "INGENIERIA V TECNOLOGiA, S.A. DE C.V.".

iii, CORRIJA SE el resultado establecido en los romanos IV (en cuanto al cuadro de evaluación
Técnica en el item No. 8 respecto de la oferta No. 10 INFRA DE El SALVADOR, S.A. DE
C.v.), V (en cuanto al cuadro de evaluación Económica en el ítem No. 8 respecto de la
oferta No. 10 fNFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.) YVI EVALUACiÓN DE CALIDAD
Y PRECIO de la Resolución de Adjudicación No. 016/2019, respecto del ltem No. OCHO
(8) est: Que, en fa evaluación de Calidad y Precio, resultante de la sumatotía obtenida en
la evaluación técnica y Experiencia más la evaluaclón económica; se procedió a considerar
para la adjudicación a la oferta que, de esta etapa; resultara con mayor porcentale de
evaluación para cada ítem ofertado, de acuerdo a la siguiente ponderación:

Por decisión unánime de los miembr(Js del Conseío Directivo asistentes se
aprueba1a oferta de la comp'ra de OX/METR.ODEPULSOPORTATILa la Sociedad
"INGENiERIA y TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMÁ DE CAPITAL VARIABLE", qu«
se·abrevia "/NGENIERIA Y TECNOLOGIA. S.A, DE C.V." Declarando inadmisible el
present« recurso df! rflvisión ya que luego 'de analizar la oferta. $.e vio que elproduéto
que el/os' querían 'brinda.r no era acorde a las características que se hablan pédído en
la oferta.

La Directora Ejecutiva mánífiesta a los miembros del Consejo Directivo que debido
a las observaciones que el informe preliminar de parte de Auditarla Externa ha
presentado el pasado '28 de agosto, ha 'señalado que debemos tener aprobado por
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el Consejo Directivo el procedimiento de la Tesorerfa Institucional, para el registro
de ingresos extraordinarios.

Continúa manifestado la Dra Nathalle Larreinaga que somete a aprobación el
borrador del Procedimiento dela Tesorerfa tnstitucional, para el registro de ingresos
extraordinarios durante el año fiscal, elaborado por el señor Carlos Pachaco.
Tesorero Institucional el cual contiene antecedentes de dichos procedimientos, base
legal dentro de nuestra Ley Especial de Constitución del FOSALUD, polltica
respecto a los logresos extracrdínario, procedImiento el cual contiene venta de
bases, venta de chatarra (subasta púbU~ o ¡ntema), venta de papel rectcíable:
Formato de Libro de Control y Control' de emisión de recibos por ingresos diversos
a favor de FOSALUD.

Por lo que luego de la revisión del Consejo Directívo, la Doctora Ejecutiva solicito
su visto bueno y aprobación.

Por decisión unánime de fas miembros del Consejo Directivo aSfstentes se
aprueba el borrador del Procedimiento de la Tesorerfa Institucional, para el
registro de ingresos extraordinarios durante el año fiscal.

La Directora Ejecutiva manífiesta al Consejo Directivo que desea someter a su
consideración que el pago de las dietas que devenga la Presidenta del Consejo
Directivo sean canceladas bajo la figura de gastos de representación.

Continúa manifestando la Directora Ejecutiva que según la Ley Especial de
Constitución del Fosalud, no existe impedimento legal para denegar dicha solicitud,
en conformidad al siguiente planteamiento legal:

l.-Contcrme con el Art. 2 de la Ley Especial para la Constitución del Fondo Solidario
para la Salud, se creó FOSALUD como entidad de derecho púbHco, de carácter
técnico y utilidad pública, con personalidad, patrimonio propio y con plena
autonomía en el ejercicio de sus funciones. tanto en lo financiero como en lo
adminlstrativo y presupuestario.
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11.-FOSALUD tiene la enorme responsabilidad de administrar eficientemente los

recursos que le corresponden, para lo cual cuenta con un Consejo Directivo

integrado de acuerdo con el Art. 6, de la citada Ley, siendo su Presidente/a la

persona que ostente el cargo de Ministro(a) de Salud, quien además ejerce la

representación regal de FOSALUD.

111.- Que al ser FOSALUD una entidad estatal autónoma, le es plenamente aplicable

el Código de Trabajo, al tenor del Art. 2. Literal "b" que dispone: "Las disposiciones

de este Código regulan: b) Las relaciones de trabajo entre el Estado, los Municipios,

las Instituciones Oficiales Autónomas y semiautonomas y sus trabajadores".

IV.-Que entre las atribuciones del Consejo Directivo de FOSALUD. el Art..9 Literales

"d" y "l". disponen: Ud) Administrarlos recursos que le sean asignados; Yi} Adquirir

y contratar los recursos, bienes y servicios que para el logro de sus programas de

trabajo sean necesarios",

V.- Que el Art. 9 del Heglamento de la Ley Especial para la Constitución del Fondo

SoJidario para la Salud, establece: "Son atribuciones y deberes del Consejo

Directivo, además de {as contempladas en el Art. 9 de la Ley las siguientes: Un)

Aprobar la politice salaríal de FOSALUD y su correspondiente régimen Labora!".

VI.- Que así mismo, el Art. 15 del citado Reglamento dispone: "Los miembros

propietarios del Consejo Directivo recibirán dietas por cada reunión a la que asistan.

En ningún caso se pagarán dietas par más de cuatro reuniones por mes. El valor de

las dietas podrá ser definido anualmente, o cuando las circunstancias lo ameriten y

deberá ser aprobada en forma unánime por Josmiembros del Consejo Directivo. Los

miembros suplentes del Consejo Directivo percibirán diet-as únicamente cuando

sustituyan a Jos miembros propietarios que no puedan concurrir a las sesiones
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respectivas a las que pueden también asistir los suplentes en fal Qondición sin

perc;bir dieta alguna'l.

VH.-Que las funciones de la Presidencia del Consejo Directivo de FOSALUD, no se

limitan al mero ejercicio de las facultades de dirección y de resolución en las

sesiones que preside, sino que además, trascienden. al ejercicio pleno, constante e

ininterrumpido de la representación regal, judicial y extrajudicial de FOSALUD,

además del cumplimiento de todas aquellas actividades que por acuerdo le cOnfié

o delegue el citado Consejo D.irectivo;todo lo cual hace Justoy necesario que dicha

Presidencia conforme los Arts.. t, 2, 9 Y 52 de la Constitución, reciba una Justa

retribución por el trabajo que desempeña dentro de las Sesiones del Consejo y por

la representación legal; judiCial y extrajudrcial que de forma plena y permanente
realiza, además del desempeño de todas aquellas actividades que el consejo

directivo le encomiende.

Manifiesta la Dra. Nathalie Larreinaga que, con base a las consideraciones
antertores y disposiciones legales citadas, es preciso, establecer que la Presidenta
del Consejo Directivo de FOSALUD será retribuida por las funciones inherentes a
su cargo con gastos de representación, mientras que los restantes directores del
Consejo Directivo de FOSALUD devengaran las dietas por las sesiones a que

asistan como ha venido ocurriendo.

Por decisión unánime de los miembros del Consejo Directivo asistentes se aprueba
que se realice el pago de dietas que devenga la Presidenta del Consejo Directiva Dra.
Ana del Carmen Ore/lana Bendek. Ministra de Salud y. Presidenta del COrtSejo
Directivo sean canceladas bajo la figura de gastos de representación.

No existiendo otro punto que tratar, se da por finalizada la presente sesión, a las
dieciséis horas con treinta minutos del mismo dla de su inicio, dejando como fecha
establecida para la próxima reunión ordlnaria del Consejo Directivo el catorce de
agosto de dos mil diecinueve, proyectando su inicio para las catorce horas con
treinta minutos.
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arme
Ministra de Salud y Presidenta del Consejo Directivo.

~ r () \~ft
Dra. Elena~al~de \\t~ígUeZ
Propietaria Ministerio de Hacienda

Dra. Nathalie Elizabetb Larreinaga Ulloa
Secretaria de Consejo Directivo
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